
RAD. 007 2019 00620 00
AUT0 No. 937
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En   cumplimiento    a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-   POR   SECRETARiA   y   de   conformidad   con   el   articulo  446   del   C.G.P.   córrase   el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3.-Proceso sin remanentes`

®
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RAD. 005 2019 00550 00
AUT0 No. 935
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

En    cumplimiento    a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo   PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-   POR   SECRETARÍA   y   de   conformidad   con   el   artículo   446   del   C.G.P.   córrase   el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la pahe actora.

3.-Proceso sin remanentes.

®
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RAD 09-2009-00254-00
AUTO   No.   934

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,13 de Febrero de 2020.

Visto el escrito que antecede y anexos de la parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO  a  resolver  el  recurso  de  reposk)ión  contra  el  auto  No.  627  del  31   de

enero de 2020.  Fl.126 y s.s, del presente   Cdo.  Reciuiérase a la secretaria para

que proceda a correr el traslado respectivo.   (Ari.  319 del C.G.P.).



RAD. 022 2017 00912 00
AUTO No.924
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

Visto el oficio que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

úuGNL,%Sp#aDE„EfÉuco:c%ñqDUEes¥##N%TfjEE¥APL##dg[t:uezFmT9nf::m:,qwLL
en   razón   a   la  solicitud  de   remanentes   realizada  en  el   presente  proceso,   SI   SURTE
EFECTOS,  por  ser  la  primera  comunicación  que  en  tal  sentido  se  recibe.  Póngase  en
conocimiento de parte actora.

®



RAD.  012 2016 00187 00
AUTO  No.  921
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

De  conformidad  al   oficio que  antecede  provenient.es  del Juzgado  7°  Civil  Municipal  de
Ejecución de Sentencias de  Cali EI Juzgado.

RESUELVE:

.-AGREGAR sin  consideración  el  oficio  No.  07-0222 del  289 de  enero de  2020,  allegado

por el    Juzgado  7°  Civil  lvlunicipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de   Cali  mediante  el
cual  solicita  dejar  sin  efectos  el  oficio  No.  4017  del  11  de  noviembre  de  2016,  toda  vez

que no obra solicitud de remanentes por parte de ese Juzgado en este proceso.

®

®
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RAD. 022 2016 00695 00

AUTO No. 919

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

De  conformidad  al    oficio  que  antecede  provenientes  de  Juzgado  4°  Civil  Municipal  de

Ejecución  de  Sentencias  de   Cali  el  cual  pone  a  disposición  los  remanentes  solici{ados  en

razón a este proceso,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  las  par[es,  la  comunicación  proveniente  del  Juzgado  4°

Civil    Municipal   de    Ejecución   de   Sentencias   de       Cali,    por   medio   del   cual   informa   la

terminación  del  proceso  con  radicación  N°    022  2014  00272  00  que  en  esa  dependencia

judicial  cursó,    motivo  por  el  cual  dejaron  a  disposición  del  presente  proceso  las  medidas
decretadas,    como  lo  es  el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  del  salario  mensual  del

demandado    ALEXANDER    MARINES    HERNANDEZ    C.C.    16.782.732.,    comunicado    al

pagador mediante oficio  No.  04-0162 del 29 de enero de 2020.  Póngase en conocimiento de
la pahe actora.



}

RAD.11-2012-00020-00
AUTO No.  927.
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de Febrero de 2020.

Visto y analizado el  escrito que antecede,  y sin  necesidad de pnomogar e/ preseníe
frám/.Íe  a  Íravés  c/e/  recurso  de  apelación  impetrado contra  el  auto  No.    616  del  31  de
Enero  de  2020.  Fl.  73  Cdo.1.  a  través  del  cual  el  Juzgado  dispuso  terminar el  proceso

por desistimiento tácito, or economía celeridad el Juzaado Drocede a deiar sin efecto
alauno  la denotada decisión dado que revisado el  petitorio que antecede, y revísado el
legajo expedimental,  observa que le asiste la parte ejecutante cuando refiere que el día  15
dcle junio de 2018 fue  suscrito el  oficio  No.  02-4089 de fecha  15 de noviembre de 2017.  De
ahí  que,  Le  asiste  razón  al  memorialista  ya  que  el  término  para  dar  aplicación  al  Art.  317
dil  C.G.P.,  debía  de  tomarse  desde  la  fecha  en  que fueron  entregados  los  oficios  por el
Despacho  y  no  desde  la  fecha  en  que  cobró  ejecutoria  el  Auto   No.   8389  del   14  de
Noviembre de  2017.  Fl.  24  C4.,  y  por  lo cual  no era  procedente dar aplicación  al Art.  317
de' C.G.P.

En  consecuencia  y  sin  más  consideraciones  el  Despacho  procederá  a  deiar sin

gÉ±g!p  alauno  el  auto  No.    616  del  31  de  Enero  de  2020.  Fl.  73  Cclo.1.  a  través  clel
cual el iLJzaado disin.so terminar el Droceso por desistimiento tácito.

En mémo cie lo expuesto, el Jikgado,

RESUELVE:

DEJAR sin efecto alguno el auto  No. 616 del 31  de Enero de 2020.  Fl. 73 Cdo.1,

JUZGADO SEGUNDO  EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL

En  Estado  l\lo.  ±L  de  hoy  se  notlflca  a  las
partes el auto anterior.

Fécna..  1` A.  t€lc`irnr{`  |alJi

•...;.,;.i..,,,`,':'.,...,,i::i;ri;=o
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RAD.  11 -2016-00525-00
AUTO  No.    914.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,13 de febrero de   2019.

Visto ei escrito que ántecede, ei Juzgado,

RESUELVE:

1.   Vista  la  solicitud que antecede del adjudicatario,  y como quiera  que se

se  cometió  otro  error  de  digitalización  en  el  auto  7772  del  018  de  diciembre  de

2019,  de  oficio  y  conforme  a  lo  señalado  en  el  Art.  286  del  C.G.P.,  el  Despacho

procede  a  corregir  la  falencia,  indicando  que  el  nombre  correcto  del  adjudicatario

es     FAVIO  0RLANDO   PANTOJA  PORTILLA,  y  no  como  se  indicó  en  el  auto

citado FLAVIO ORLANDO PANTOJA PORTILLA.

2.  Estese el peticion'ario a la comunicación de orden de pago visible a folios

218
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RAD.11-2016-00525-00

AUTO   No.    913.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,13 de febrero de  2019.

Visto el escrito que antecede   Adriana lucia Aguirre Pabón,  que da cuenta que

la adjudicataria " .... ya se encuentra ocupando el  inmueble...",  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AGREGAR  para  que  obre  y  conste  y  se  pone  en  conocimiento  de  las

partes  el  escrito  que  antecede    Adriana  lucia  Aguirre  Pabón,  que  da  cuenta  que  la
adjudicataria " .... ya se encuentra ocupando el inmueble„. ."

2.  En  virtud     a  mediante  auto  No.  7601   del  29  de  noviembre  de  2018  se

dispuso  la  entrega  de  la  suma  de  $48.473.345.69,   por  la  liquidación  del  crédito  y

costas  aprobadas,  y  dado  que  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  la  suma

reservada  en   el  presente  proceso,   se  requiere  a  las  partes   para  que  alleguen   la

liquidación  actualizada  del  crédito,  teniendo  en  cuenta  el  valor de  la  adjudicación  del

bien  inmueble,  como se indicó en el auto No. 6567 del 9 de octubre de 2018.

En  Estado  No. jsL de  hoy  se  notifica  a  las
partes el auto anterior.

fiaaiia..   n  d®  t:th+ttii   2J)1t}

'```\;```;,`¡`::``::>:tu€.:.:`:ii.``.:'ri`ár:,AA,o
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RAD.  002 2016 00787 00
AUT0 No. 895
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

Visto los escritos que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la
liquidación del crédíto presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del ahículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.195.186,oo
Mcte.

2.-  AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  oficio  procedente  del  Juzgado  de
origen a través del cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen
pro cuenta del presente proceso.  Póngase en conocimiento de las panes.

3;-,uc"á:Fzp5JRES::3EIAÁDR?AE:EREiE#EDÉ#:itaó:o,muoD'PctÁSEÉ::::saphóí:::os:4el
pago a la parte demandante a través de su apoderado judicial,  RODRIGO ANDRES SANIN
GUERRERO  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  14466521.,  de  los  titulos

judiciales  por  la  liquidación  del  crédito  actualizada  la  suma  de  $7.195.186,  oo  Mcte  (Fol.
77-78  C.1.).

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$993.598,oo  los cuales se relacionan a continuación:

dd         Documento
thmandein®

469030002482364     94305949

469030m2482365     943C)5949

469030CÜ2482366     94305949

469030C02482367     94305949

EDINDON  FANOF`  VASQUEZ
REINA
EDINDON  FANOR  VASQUEZ
REINA
EDINDON  FANOR VASQUEZ
REINA
EDINDON  FANOR VASQUEZ
REINA

FsthaC"é"ó„
lMPRESO  ENTREGADO               31 /01 #020

IMPRESO  ENTREGADO                31 /01 /2020

lMPRESO  ENTREGADO                31 /01 /2020

lMPF`ESO  ENTREGADO               31 /01 Q020

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
ApllcA

$ 259 863.P

$  259 863,CX)

$ 259 863,00

$ 214 009,00

$
993 598.00

SEGUND0  E]ECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

En  Estado l`lo. 2ide hoy se notlfica a  las
pai+es el auto anterior.

Fecha:  17 de febreno de 22020

éarRT£ó:,3fF¿:ührA:É

Car[Ü3 'úÉ:  ::'¿i`.,

®
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RAD. 035 2019 00507 00
AUT0 No. 936
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En   cumplimiento    a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-Proceso sin remanentes.

Notifíquese
EI Juez,

®

®

LUIS CARL
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RAD. 007 2019 0008100
AUTO No. 938
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En   cumplimiento    a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-Proceso sin remanentes.

®

®



RAD.  006 2018 00405 00
AUTO No. 894
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen,
a  través  del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existen  por
cuenta del presente proceso.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de    la    parle   demandante   a   través   de   su    apoderada   judicial,    Dra.    ELDA    PARRA
EMPERADOR identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  31237465,  de  los  títulos
judiciales,  por la suma de $813.087,oo que se relaciona a continuación:

NúmTe(t£uode'         3%mua%:nan#®                  Nombre                         Estado             co%kuación FScha
de              Valor

Pago

ZiE

®

469030m24738318903321414                              COOPERATIVACOUNIVALLE         IMPREso  ENTREGADO               og/ol2o2o              APNL9CA                    $3i337ooo

469030002479684      8903321414                              COOPERATIVACOUNIVALLE         IMPRESO  ENTREGADO               29/01/2020              APNL?cA                    $15711200

46903om2485336      8903321414                             CoopERATIVACoUNlvALLE        IMPRESO  ENTREGADo              06m2/2o20             APNL9cA                   $3426o5oo

$
813 087,00



RAD.  012  2017 00812 00
AUTO No. 893
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-NO  ACCEDER  POR  AHORA  a  la  entrega  de  depósitos judiciales  a  favor de  la  parte
actora, toda vez que el oficio No. 02-0097 de fecha 21  de enero de 2020 dirigido al juzgado
de origen, a través del cual se le ordenó la conversión de los depósitos judiciales que existen
por cuenta del presente proceso, fue radicado en dicha dependencia judicial el 06 de febrero
de 2020.

2.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   la   transferencia   de   los   depósitos

J

®



FtAD.  005 2011  00306 00
AUTO No. 889
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  octavo  del  auto  No.  7140  de  fecha  18  de
noviembre de 2019 y como quiera que no se dieron los presupuestos del numeral sexto del
referido auto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARiA - AREA  DE  DEPóSITOS  JUDICIALES,  dispóngase el  pago  a favor
de   la   pahe   ejecutada,   Señor(a) GUSTAVO   MORALES   MARTINEz identificado(a)   con
Cédula   de   ciudadanía   Número   14931824.,   de   los   títulos   judiciales   por   la   suma   de
$3.039.320,72  por concepto  del  excedente  del  pago  de  la  obligación  demandada,  el  cual
se relaciona a continuación:

\Í

®

®

Núm®ro d¢I         Documento
lüulo             Demandante

469030002315958     8002350825

469030002330245     8002350825

469030002344333     800235082ü

469030002356450     8002350825

469030002369402     80023508..5

469030CX)2382761      8002350825

469030CÜ2383481      8002350825

4690300J2394385     800235082t;

469030002408764     8002350825

469030002424984     8002350825

469030002437649     8002350825

469030002451853      800235u825

469030002452592     8002350825

46903C)CX)2460299      8002350825

Nombre

COOPERATIVAMULTIACT
ENTIDAD
COOPERATIVA  MULTIACT
ENT'l)AD
COOPERATIVA  MULTIACT
ENTIDAD
C00PEFUTIVA  MULTIACT
ENTIDAD
CO0PERATIVA  MUITIACT
ENTIDAD
COOPERATIVA MU LTIACT
ENTIDAD
COOPERATIVA MU LTIACT
ENTIDAD
COOPERATIVA
ENTIDAD
CO0PEFLATIVA
ENTIDAD
COOPERATIVA
ENTIDAD

CO0PERATIVA
ENTIDAD
COOPERATIVA
ENTIDAD
COOPERATIVA
ENTIDAD

Cool'ERATIVA

MULTIACT

MULTIACT

MULTIACT

MULTIACT

MULTIACT

MULTIACT

MULTIACT

Estado

IMPRESO  ENTREGADC)

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTFiEGADO

IMPRESO  ENTRECADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPFiESO  ENTFiEGADO

IMPRE SO  ENTREGADO

IMPFiE S0  ENTREGADO

Fechs
Constituc.ión

21 /01 /2019

1 9/02/201 9

26/032019

25/04mol 9

28;05no19

26/C6/2019

26/06/2019

2210712019

2 1 /08/201 9

24/09/201 9

22/10/2019

20/11 /2019

2o/11molg

06/12/2019

Valor

$ 218  615.00

$ 218  615,00

$ 218 615,00

$ 218 615  00

$  218 615 CO

$  218 615 00

$ 248 435 00

$  218 615.00

$  218  615,00

$ 218 615,00

$ 218 615,00

$ 218 615,00

$ 248 435 00

$  137 685`72

$
3 039 320.72



RAD.  012 2007 00332 00
AUTO No. 888
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARÍA  -  AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a  la
parte  actora,   a  través  de  su  apoderada  judicial,  facultada  para  recibir,   Doctora  EDITH
AMPARO MERA ARGUEDAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31277009,
de los depósitos judiciales por la suma de $1.837.471, oo, que se relacionan a continuación:

Número del
Jl'tu'0

46903000246058C)

469030CX)2465458

469030CX)2473123

469030®2484295

Documonto
Demandante

8903012/81

890301278 .

890301278<

89030127el

Nombre                          Estaido

CO0PERATIVA  DE  TRABA
C00PERATIVA DE TRABA
CO0f  '  RATIVA  DE  TRABA
C00[  L_RATIVA  DE TRABA
COOPERATIVA  DE TRABA
COOP[.RATIVA  D E  TRABA
COO[  E RATIVA  DE  TRABA
COO[  EFiATIVA  0E  TRABA

lMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRE SO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

FeN=ha
Corstitución

06/12/2019

i 7/12/2019

08/01/2020

0510212020

Fecha
d®                 Valor

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

ApllcA
NO

APLICA

$ 440180,00

$ 500 204, 00

$ 440180 00

$ 4S6 907 00

$
1  837  471,00

Los cuales deben ser abonados a la liquidación de costas y crédito aprobadas (Fol. 45 y 62
C.1),  pago ordenado en el  numeral segundo del auto de sustanciación  No.  5779 de fecha



RAD.0112013 00205 00
AUT0 No.915
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

Vistos los escritos que anteceden el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARÍA   realizar liquidación  adicional  de  costas,  de  acuerdo  a  lo  solicitado
en el memorial que antecede.



!`-_

RAD.10-2002-01029-00
AUT0 No.   920.
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,13 de Febrero de 2.020.

Vistas  las  providencias  que  anteceden,  y  el  reporte  de  títulos  expedido

por el  Banco Agrario,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.   DlspoNGASE   PoR   SECRETARIA   AREA   DE   DEposrToS   juDlclALES,   EL

PAGO DE LOS DEPosrTOS JUDICIALES hasta la suma de $13.005.371.oo. a favor de la pahe

demandante  conforme   al   reporie  de  títukm  expedído  por  el   Banco  Agrario,     a  través  de  su

apoderada  con  facultad  de  recibir,  abogada  SANDRA  YORLADY  TORO  GOMEZ,  tintificada

con  la Cedula de Ciudadania No.  39451.628.

2.   El   título   de   depósfto  judicial   No.   469030002118868,   por  valor  de
$734.532.    oo.    fue    ordenado    pagar    al    adjudicatarb    JAVIER    PAZMIÑO
NOREÑA,  por concepto  de  los  pagos  del  inmueble  subastado Auto  No.  6916
del s de Septiembre de 2017.  Fl.  342 #1°-.

3.  AGREGAR  el  reporte  de  títulos  expedido  por  el  Bancx)  Agrario,  para

',
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RAD.028 2018 00554 00
AUTO No. 923
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  13 de Enero de 2.020

En atención a los Oficios que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

:'E:3iTAORDaÉOESJaEuéousc?8r;3uEesoEbLeTÉÑocn,it:'3ÉeéiuL::t:edd:::tuezeF!uDa?,ni:r:':'qLu:::
razón   a   la   solicitud   de   remanentes   realizada   en   el   presente   proceso, NO   SURTE
EFECTOS,   dentro   del      proceso   con   radicación   015   2011    00286   00   Póngase   en
conocimiento de la parte actora.

C'r.,:o

®
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RAD. 012 2016 00124 00
AUTO  No.931
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   13 de febrero  de 2020

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  NO ACCEDER  a  la  solicitud    de  autorización  a  dependientes judiciales  allegada  por  la
apoderada judicial de la  parte ac{ora, toda vez que el  proceso se encuentra terminado por
desistimiento tácito desde el  19 de noviembre de 2.019.

®



1,Í

RAD. 022 2016 00633 00
AUTO No.928
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,   13 de febrero  de 2020

Vista la comunica.ción que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  renuncia  de  poder  allegada  por  el  abogado  JULIO
CESAR MUÑOZ VEIRA sobre la representación judicial de la  parte demandante, toda vez
que  no cumple con  lo dispuesto en el  artículo  76 del  C.G  del  P,  al  no enviar comunicación
de la renuncia a su   poderdante.

Notifíquese
EI Juez,

®
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RAD. 004 2015 00477 00
AUT0 No.930
JUZGAD0 SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,   13 de febrero  de 2020

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  renuncia  de  poder  allegada  por  el  abogado  JULIO
CESAR MUÑOZ VEIRA sobre la  representación judicial de  la  parte demandante, toda vez
que  no  cumple con  lo dispuesto en  el  artículo 76  del  C.G  del  P,  al  no enviar comunicación
de la renuncia a su   poderdante.

®
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RAD.  020 2016 00603 00
AUTO No. 898
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen,
a  través  del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existen  por
cuenta del presente proceso.

2.-POR SECRETARiA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de  la  parte  demandante  a  través  de  su  apoderado  judicial,   Dr.    JOSE  LUIS  CHICAIZA
URBANO  identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía   Número   94492471,   de   los   títulos
judiciales,  por la suma de $13.328.289,oo lulcte los cuales se relacionan a continuación:

'J

®

Número dol         Documento
Título              Demandante

4690300.2434817      9002235565

4690300C)2434818      9002235565

469030002434819      9002235565

469030002434820     9002235565

469030C02434821      9002235565

469030CX)2434822      9Cm2235565

469030CX)2434823      9002235565

469o3om2440187     9oo2235565

469030C02454368      9002235565

469030002469477     9002235565

469030002479340     9002235565

Nombre

C00PERATIVA  MULTIACT
ASocl^DOS DE 0CCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  0CCIDEN
COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OCCIDEN
COOPERA"VA  MULTIACT
ASOCIA00S DE OccllJEN
C00PERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS DE OccloEN
COOPERATIVA  MULTIACT
ASOCIADOS  DE  OccloEN
CO0PASOCC
COOPERATIVA
C00PASOCC
COOPERATIVA
C00PASOCC
COOPERATIVA
CO0PASOCC
C00PERATIVA

Est&do

lMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

FeRha
ConstituoN5n

16/10„019

16/10/2019

16/10„019

16/10#019

16/1omolg

16/10„019

16/10#019

28/10„019

26/11 #Oi 9

26/12/2019

28/01a020

VÉmr

$  1  995 670,00

$ 997 835,00

$  1  029  566,00

$  1  029  566.00

$  1  029  566`00

$  1  029 566,00

$  1   029  566,CXJ

$  1  029 566,00

$  2  059132  00

$  1  029  566.00

$  1  068 690 00

$
1 3 328 289 00

(Fol.
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RAD.  016 2014 00109 00
AUTO No. 902
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

Visto el oficio que antecede,  el Juzgado

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen,
a  través  del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existen  por
cuenta del presente proceso.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la pane ejecutada,  Señor(a) ADRIANA VICTORIA PLAZAS CHAVARRO identificado(a)
con  Cédula  de  ciudadanía  Número  36173396,  de  los  títulos  judiciales  por  la  suma  de
$4.593.356,oo Mcte por concepto de los dineros consignados a favor del presente asunto
posterior a  la terminación  por desistimiento tácito,  los cuales se relacionan a continuación:

NúmTe¡e,%,®de'        3:%a:::n#e                 Nombre                       Estado            conF£#uación

469030C02478607      8903002794                             BANCO  DE  OCCIDENTE  S A        IMPRESO  ENTREGADO              28/01/2020

469030C02478608      8903002794                              BANCO  DE  OCCIDENTE  S  A        IMPRESO  ENTREGADO               28/01/2020

469030C02478609      8903002794                             BANC0  l)E  OCCIDENTE  S  A        IMPRESO  ENTREGADO              28/01/2020

469030C02478610      8903002794                             BANCO DE OccloENTE  S A        IMPRESO ENTREGADO              28/01/2020

®

Fecha
de                Valor

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

$  1  148  339,00

$  1  148  339,00

$  1  148  339,00

$  1  148  339 00

$
4 593 356 00



RAD. 006 2018 00468 00
AUT0 No. 905
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el  pohal  del  Banco  Agrario  de  Colombia,   se  observó  que  no  existen  títulos
judiciales,  ni en la cuenta de este juzgado,  ni en la del juzgado de origen,  por lo anterior, el
Despacho,

RESUELVE:

-  NO ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega de depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por las

®
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RAD.  015 2017 0064100
AUTO No. 904
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado   el   portal   del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se   observó  que  no  existen  títulos
judiciales,  ni en la cuenta de este juzgado,  ni en la del juzgado de origen,  por lo anterior, el
Despacho,

RESUELVE:

1-NO ACCEDER a  la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora  por las
razones expuestas en la pahe motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia.

2.-   ACEPTESE   la   autorización   entregada   por   la   parte   actora   al   Doctor   MIGDONIO

®
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RAD.  007 2012 0031100
AUTO No. 906
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

1.-RECONOCER personería  amplia  y suficiente al  Dr.  LUIS  EDUARDO  LOPEZ OSPINO,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.16.857.845  de  Cerrito  (V)  y  portador  de  la  T.P.
Nro.136247 del C.S.  de la J.  para actuar en  nombre de la parte ejecutada,  en los términos
del memorial poder que antecede.

2.-  POR  SECRETARiA  -  AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  se  disponga  el  pago  a
favor de la parte ejecutada a través de su apoderado judicial,  Dr.  LUIS EDUARDO LOPEZ
OSPINO, identificado con cédula de ciudadanía No.16.857.845., de los títulos judiciales por
ia   suma   de   $19.860.000,oo,   por  concepto   del   pago   del   excedente  de   la   obligación
demandada,  el cual se  relacio`na  a continuación:

tlúmero del      Documento
T[tulo           Demandante Nombre                        Est\do

lMPRESO
ENTF!EGADO

F®cho
Conetitiición

Fecha
d®

Pago
",,

1011212019               APNL5!cA                         $19860000JX)

®
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RAD.  027 2019 00106 00
AUTO No. 907
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

-POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase el  pago de  los
títulos  judiciales  a   la   parte  demandante  a  través  de  su  apoderado  Dr.   FABIO   DAVID
HURTADO  TUNUBALA identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadania  Número  10722842,  .de
los  títulos judiciales,  por  la  liquidación  de  costas  la  suma  de  $103.000,oo  (Fol.  30  C.1))  y

por  la  liquidación  de  crédito  la  suma  de  $4.128.935,oo  (Fol.141   C.1)  para  un  total  de
$4.231.935 oo.  Mcte

Verificado  el  pohal  ael  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$70.014,  oo el cual se relaciona  a continuación:

Número del          Documer\to
Tiiulo              Demandan.e

469030002443752      94255183

469030002443753     94255183

469030C02443754      94255183

Notifíquese
EI Juez

LUÍS CARLOS

®

Nombre

OSCAR ALBERTO  ALEGRIA
PJu
OSC AR AIBERTO  ALEGRIA
PAZ
0SCAR AIBERTO  ALEGRIA
PAZ

Esüdo FeN=ha
C;onsti"ción

lMPRESo  ENTREGADo               06/11molg

lMPRESO  ENTREGADO                 CX5/11/2019

lMPF(ESO  ENTREGADO                  CX5/11ffo19

Fecha
de              Valor

Pago
N0

APLICA
NO

APLICA
NO

Apl'CA

$ 24 486,00

$ 24 486,00

$ 21  042,00
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RAD.  008 2010 00030 00
AUTO No. 910
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

revisado  el   portal  del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó  que  no  existen  títulos
judiciales,  ni en  la cuenta de este juzgado,  ni en la del juzgado de origen,  por lo anterior,  el
Despacho,

RESUELVE:

-  NO ACCEDER  a  la solicitud  de  entrega  de depósitos judiciales  a  la  parte actora por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la

Agrario de Col

JUZGADOSEGMUu±CIVIL

En  Estado  No.  2ide  hoy  se  notif¡ca  a  las
partes el auto anterior.

bdi#ffü"]±ZuPu.2°
Cfflüs; É&rif`be!S3LVA CANOCa,.losEgl:\±o

®
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RAD. 009 201100146 00
AUTO No. 908
JUZGADO SEGUNDO DE EJljcucIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  -  PONER  EN  CONOCIMIENTO  del  apoderado  judicial  de  la  parte  actora  la  consulta

®
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RAD0212013 00652 00
AUTO No. 922
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

De  conformidad  al    oficio  que  antecede  proveniente  del  Juzgado  08°  Civil  Municipal  de
Ejecución De Sentencias Cali,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes,  la  comunicación  proveniente  del  JUZGADO
08°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS     DE  CALI,   mediante  la  cual
indican   que   el   proceso   con   radicación   N°   011    2016   00425   00   00   se   terminó   por
desistimiento  tácito  y  se  ordenó  notificar  a  este  Despacho  de  levantar  la   medida  de
embargo  y  secuestro  de  los  remanentes  resultantes,.  En  consecuencia  sírvase  dejar sin
efecto jurídico el oficio  No.3882 del 21  de noviembre de 2016.

E=

®

®
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RAD. 035 2008 00213 00
AUTO No. 925
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

Visto el oficio que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

.-PONER EN CONOCIMIENTO de las  partes,  la comunicación proveniente del JUZGADO
6°   CIVIL  MUNICIPAL   DE   EJECUCIÓN   DE   SENTENCIAS     DE  CALl,   mediante   la   cual
indican  que  el  proceso  con  radicación  N°  001201100513  00  se  terminó  por  pago  total  y
se ordenó  notificar a este Despacho de levantar la  medida de embargo y secuestro de  los
remanentes  resultantes,.  En  consecuencia  sírvase  dejar  sin  efecto  jurídico  el  oficio  No
2514   del  10 de diciembre de 2011.

®
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RAD. 0352 2016 00725 00
AUT0 No.929
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,   13 de febrero  de 2020

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  NO  ACCEDEFi.  a  la  solicitud  de  renuncia  de  poder  allegada  por  el  abogado  JULIO
CESAR MUÑOZ VEIRA sobre la representación judicial de  la parte demandante, toda vez
que  no cumple con  lo dispuesto en  el  artículo 76  del  C.G  del  P,  al  no enviar comunicación
de la renuncia a su   poderdante.

Notifíquese
EI Juez,

®

GUNDO  EJECucloN  CML  MUNICIPAL

En  Estado  No.L2Lde  hoy  se  notifica  a  las  panes  el  auto
anterior.

FechFL:?#`bbr?`T,F]:.`gc2¡:,„T

ca,.;áó.`L¿i...-.`+.Lt`,¥ea",o
..._----.--+-.rftlüt,d



RAD. 023 2018 0073100
AUTO No. 926
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

Dentro   del   presente   proceso   la   apoderada  judicial   de   la   parte   ejecutante,   presenta
renuncia  al  poder  conferido,  en  consecuencia  de  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  da
cumplimiento a  lo dispuesto en el   inciso 4 del artículo 76 del C.G.P.,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR   la   renuncia   del   poder   que   allega   la   profesional   del   derecho   DIANA
ESPERANZA  LEON  LIZARAZO,    sobre  la  representación judicial  conferida  por  la  parte
actora,  el  BANCO BANCOLOMBIA.

2.-  Entérese  al  memorialista  de  que  la  renuncia  no  pone termino  al  poder sino cinco días
después   de   presentado   el   memorial   de   renuncia   al   Juzgado   acompañado   de   la
comunicación  enviada  al  poderdante  en  tal  sentido  lNC  4  del  art.  76  del  Código  General
del Proceso

®

iiiii=
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RAD.  013 2017 00363 00
AUTO  No.  911
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen
a  atreves  del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los depósitos judiciales que  existen  por
cuenta del presente proceso.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
títulos judiciales  a la  parte demandante a través de  su apoderado  Dr.  CESAR AUGUSTO
MONSALVE ANGARITA identificado(a) con Cédula de ciudadanía  Número 94540879,  .de
los títulos judiciales,  por la  liqiiidación de costas  la  suma de $3.810.000,oo (Fol.  31  C.1 ))  y

por  la  liquidación  de  crédito  la  suma  de  $59.827.912,80  (Fol.   56  C.1)  para  un  total  de
$63.637.912,80 Iulcte.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$7.921.145, oo el cual se relaciona a continuación:

Número del         Documemo
Tltulo             Demandan.e

469030CX)2441233      8903002794

469030002441234      8903002794

469030CX)2441235      8903CX)2794

469030002441236     8903002794

469030002441237      89¢`-[i¿~, 94

469030C02441238     Pq`i` '.   -'./

469030002441239      890'±.J'  ¿  '"..,

469030002441248     890`002794

469030002441249     8903002-/94

469030002441251      8903002794

469030002482605     8903002794

469030002482625     8903002794

469030002482649      8903CXJ2794

469030002482670     8603002794

Nombre

BANCO  DE  OCCIDENTE
BANCO  DE  OCCIDENTE
BANCO  DE  OCCIDENTE
BANCO  DE  0CCIDENTE
BANCO  DE  OCCIDENTE
BANCí)  DE  0CCIDENTE
BANCO  DE  OCCIDENTE
BAN( ()  DE  OCCIDENTE
BANl() DE OccloENTE
BAN( ()  DE  OCCIDENTE
BAN(  ()  DE  OCCIDENTE
BANC0  DE  OCCIDENTE
BANCO  DE  0CCIDENTE
BANC0  DE  OCCIDENTE
BANCO  DE  OCCCIDENTE
BANCO  DE  OCCC!DENTE

aANco  DE occlDENTE

BANC0  DE  OCCIDENTE
SANCO  DE  OCCIDENTE
BANCO  DE  OCCIDENTE
BANCO  l)E  OCCIDENTE

BANCO  DE  OCCIDENTE

BANC0  DE  OCCIDENTE

BANCO  DE  OCCIDENTE

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  E NTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRES0  ENTREGADO

IMPRE SO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRE S0  ENTREGADO

Focha
Constitución

30/10/2019

30/10/2019

3011012019

30/102019

30/1 0/201 9

30/10/2019

30/10no19

30/10&019

30/102019

30/1 0/201 9

31/01/2020

31/01/2020

31 /01 „020

3 1 /01 /2020

$ 64 506,00

$ 986 398,oo

$ 677  267  CO

$ 3S4146 00

$ 658139,00

$  773  239.00

$  814  059.00

$  1  054  112.00

$ 2CNS 247,00

$ 726 761,00

$ 443 280, 00

$ 350 776,00

$ 328 456`m

$ 483 759,00

$
7  921   145  00
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RAD.  006 2018 00573 00
AUTO No. 892
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

Visto el oficio que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen,
a  través  del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existen  por
cuenta del presente proceso.  Póngase en conocimiento de las partes.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de  la  parte demandante  a través de su  apoderada judicial  Dra.  LEIDY VIVIANA  FLOREZ
DE  LA  CRUZ identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadania  Número  38603730,  de  los títulos
judiciales por la  la suma de $1.917.491,oo Mcte.  Los cuales se relacionan a continuación:

Número del       Docum®nto
TTtulo           Demandante

469030CX)2479725     640289i

469030CX)2479726      64028|J i

4G9030002479727     6402091

469030002479728     6402891

469030002479729     6402891

469030002479730     64028S`,

469030C02485412     640289i

Nombre

EFREN  BALANTA

EFREN  B.!,LANTA

EFREN  BALANTA

EFREN  BAIANTA

EFREN  BALANTA

EFREN  BALANTA

EFREN  BALANTA

Estdo
lMPRESO
ENTF`EGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPFiESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPFtESO
ENTREGADO

F®cha
Constituc¡Ón

29/01Q020

29/01/2020

29/01/2020

29/01/2020

29101 12020

2910112020

06/02/2020

Va'or

$ 275 347,00

$ 275 347,00

$ 275 346,00

$ 275 347,00

$ 275  347.CX)

$ 275 347 00

$ 265  410 00

®
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RAD.  014 2016 00779 00
AUTO  No.  912
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

revisado  el   portal  del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó  que  no  existen  títulos
judiciales  pendientes  de  pago,  ni  en  la  cuenta  de  este juzgado,  ni  en  la  del juzgado  de
origen,  por lo anterior,  el Despacho,

RESUELVE:

-  NO ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega de depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la

®
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FUD. 028 2018 00236 00
AUTO  No.  901
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTESE  la autorización entregada  por la  parte actora a  la Doctora  LADY  LILIANA
0RTEGA MURILLO  identificada  con  C.C.  No.1.130.652.860 de Cali  para que  RECLAME
Y RETIRE LOS OFICIOS DE TÍTULOS JUDICIALES a favor de COOPSERP.

2.-Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de  la  parte actora  ". . .  con
la liquidación presentada en el auto No.  7492 se cubre la totalidad del créditd'  el Juzgado
dispone  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR
por pago de la obligación deniandada.

3.-ORDENAR  EL LEVANTAIvllENT0 de  las  medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

4.-.  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del  C.G.P

5.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de   los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

6.-CUMPLIDO lo anterior,  archívese el  expediente previa cancelación de su radicación.

®
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RAD. 025 2016 00662 00
AUTO No. 903
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL  MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

En atención a la petición de la parte ejecutada,  el Juzgado

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA se OFÍCIESE al Juzciado Seaundo Civil  MuniciDal de Cali,  a fin
de que  transfiera  los depósitos judiciales  que  existen  por cuenta  del  presente  proceso y
que de manera equivocada el pagador, ha corsúnado en la cuenta de ese despacho judicial
los cuales se relacicman a  continuación:

Número del       Doc;umen.o
Titulo           Demaridan\e

469030002117041        8600029644

469030CWJ2117636        860002SX544

469030002131687       8600029644

469030002135149       8600029644

469030002147619       8600029644

469030002170502       8600029644

469030002183135       860C02Cb44

469030CX)2195721        8600029644

4690300)2208331       860002S)644

469030002220782      860002Qij/:

469030002236259      86000296|i4

469.30002249658       860C)029644

469030CÜ2259789       8600029644

4690300J2270801       86CX)029644

469030002283935      8600029344

4690300022SOO1       8600029644

469030002308866      8600029644

469030002325132       8600029644

4690300C)2338938        860002SXS44

469030{)02351028       8600029644

469030002362993      8600029544

469030002372553       860002S644

469030002387477       860C029544

469030CX)2397387       860002$44

469030002411172       8600029644

469030CX)2429454       8600029644

469030002447470      8600029644

469030CX)2455602       8600029644

Nombre

BANC0  B0GOTA SANCO
BOGOTA
BANCO  B0GOTA BANCO
130GOTA
BANCO  ÜC)GOTA BANC0
BOGOTA
BANC0 B()GOTA BANCO
BOGOTA
BANCO  SOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  130GOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  B()GOTA  BANCO
BOGOTA
BANC0  BUGOTA BANC0
BOGOTA
BANCO  B0GOTA  BANCO
B0GOTA
BANC0  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANC0  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANC0  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  BOGOTA BANCO
B0GOTA
BANCO B0GOTA BANCO
BOGOTA
BANCO  BOGOTA  BANCO
B0GOTA
BANCO  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANC0 BOGOTA BANCO
B0GOTA
BANC0 BOGOTA BANCO
BOGOTA
BANCO  BOGOTA  BANCO
B0GOTA
BANCO  BOGOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  B0GOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  B()GOTA  BANCO
BOGOTA
BANCO  B0GOTA  BANCO
BOGOT,-
BANCO  SOGOTA  BANCO
BOGOTA

Estado

'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTFiEGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO

Fecha
Constitución

25/10/2017

26/10„017

23/11Q017

28/11 #017

20/12/2017

15/02¢018

1 4/03QO 1 8

11 /04/2018

09/05/201 8

03"2018

1 0/07/201 8

08/08/201 8

05109'2018

05/10/2018

07/11 /2018

30/ 1 1 /2 01 8

27/12eo18

0810212019

08/03/2019

05/04Q019

C'910512019

0410612019

04/072019

261011201 9

27IOsl2019

02/10/2019

1 3/1  1 /201 9

28/11 /2019

Valor

$ 304 380 00

$ 295 812,00

$ 286 749.00

$  307  741,00

$ 305 7¢,00

$ 234 794 00

$ 299 005,00

$  285  415,00

$ 328 438,00

$  301  357,00

$ 327 344,00

$ 299 971  00

$  331    135  CXJ

$ 322 894 00

$  315 220  CO

$ 294 026,00

$  102  977,00

$ 258 483.00

$ 289 240,00

$ 316  752.00

$ 302 294,00

$ 234 522,00

$ 237 970,00

$ 259 39400

$  312  717,00

$ 308 730,00

$ 299199,00

$  300  67100

$
8 062 936 00

2.- Librese por Secretaría el oficio respectivo, con la copia autentica del presente auto y
hágase entrega de dicho documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el
caso  entréguesele  al  interesado  para  que  haga  el  respectivo  dmgenciamiento;  de  ello  se
deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido  lo  anterior,  el  juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de  Cali  deberá  remitir  a  este
Despacho,  la  comunicación  de  la  conversión,  para  que  obre  en  el  proceso,  igualmente,
lnformar cualquier inconsistencia que  impida  la trasferencia de  los títulos judiciales.



4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   la  transferencia  de   los  depósitos
judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho para analizar la solicitud  de entrega de
títulos a la parte ejecutada.



RAD. 023 2018 00067 00
AUTO No. 932
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado especial de  la entidad  demandante,  teniendo en cuenta  lo dispuesto en  el Art.
461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR EL  LEVANTAMIENTO de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada apone el arancel judicial y las expensas respectivas

``
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RAD.  033 2018 00146 00
AUTO No. 899
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
titulos judiciales a  la  parte demandante a través de su apoderado  Dr.  MAURICIO  BERON
VALLEJO identificado(a)   con   Cédula  de  ciudadanía   Número   16705098.,   de   los  títulos
judiciales,   por  la  liquidación  de  costas  la  suma  de  $620.100,oo  (Fol.106  C.1)  y  por  la
liquidación de crédito la suma de $9.558.952,oo (Fol.150 C.1 ) para un total de $10.179.052,
oo.  Mcte.   los cuales se relacionan a continuación:

NGrrm del
T'¢u'0

469030C0239684 1

46903000240491 1

469030002422457

469030CWJ2435711

469030CÜ2438355

469030002438359

469030002438360

Do¢umento
D®rnandanü

8600021807

8600021807

8600021807

8600021807

86a)02 1 807

860.021807

8600021807

Nombre

SEGURC)S  COMERCIALES  BOLIVAR
SA
SEGUROS COMERCIALES BollvAR
SA
SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR
SA
SEGUROS  COMERCIAIES  BOLIVAFi
SA
SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR
SA
SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR
SA
SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR
SA

E±tado

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Füha
Cons;titución

2610712019

1 2/08/201 9

1 8/09/201 9

1 7/ 1 0/201 9

23/10/2019

2311012019

23/10„019

Valor

$  1  474  500.00

$ 775 500 00

$  1  260 000,00

$  1  092  750.00

$ 3 537 902 00

$ 315 007,00

$ 1  364 586.00

Número del Título
FechaConstitución

Valor

469030002438361 23/10/2019 $ 798.750,00

SE  FRACCIONA EN:
$358.807,oo

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE-
a   través   de   su   apoderado   judicial   Dr.  MAURICIO
BERON    VALLEJo identificado(a)    con    Cédula    de
ciudadanía Número  16705098.

$439.943,oo SALDO
Dado que hasta el  momento el  Juzgado desconoce  los  nuevos  números de  los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al  principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen  los  números  de  depósitos  judiciales  que  se  generaren  como  resultado  del
fraccionamiento,  para  ser  pagados  a  favor  de  la  parte  demandante  en  los  términos  del
numeral primero la presente providencia por el valor de $358.807,oo Mcte.

2.-  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

pago   de   la   obligación   demandada   debiendo   continuar   el   proceso   con   la   demanda
acumulada.

3.-  ORDENARA   el   desglose   de   los   documentos   base   de   la   presente   ejecución,   de
conformidad  con  lo dispuestc  en  el  artículo  116 del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se
abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel judicial
y las expensas respectivas.

L/
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RAD.  009 2002 00595 00
AUTO No. 886
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

Previo a analizar la solicitud que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora allegue la petición en original, toda
vez que lo allegado es una fotocopia.

2.-De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  286  del  C.G.P.,  el  Despacho,  dispone
CORREGIR el  numeral  segundo del auto  No.  7617 de fecha  11  de diciembre de 2019,  en
el  sentido de  indicar que  se fija fecha  de  remate de  los  derechos que  le corresponden  la
demandada  sobre  el   inmueble  distinguido  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.   370-
592542 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de CALl y no de la totalidad del
bien como se indicó en el  referido auto.   POR SECRETARÍA librese  nuevamente el aviso
teniendo  en  cuenta  la  presente  corrección  y  verificando  la  dirección  del  inmueble  el  en
respectivo Certificado de Tradición.

®
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RAD.  0212010 00840 00
AUTO No. 891
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

L  RECoNoCER  personeria  ampiia  y  suficiente  ai  Representante  Legai  de  iá  entidad
demandante    Dr.    OSCAR    MAURICIO    PELAEZ    ROSAURA    ARANGO    NAVARRO,
identificado  con  cédula  de  ciudadania  No.  93.300.200  de  Libano Tolima  y  poriador de  la
T.P.   Nro.206.980  del  C.S.   de  la  J.   para  actuar  en   nombre  de  la  parte  actora,   como
apoderado judicial.

2.1  POR  SECRETARIA  -  ÁREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES  sirvase  MODIFICAR  el
nombre del  beneficiario en los oficios de orden de pago terminados en  1897,1898 y  1896
de fecha 25/10/2017 visibles a 95,96 y 97 del presente cuaderno, el cual deberá pagarse a
al  apoderado judicial  de  la  pahe  demandante  OSCARMAURICIOPELAEZ identif.icado(a)
con Cédula de ciudadanía Número 93300200.

®
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RAD. 0212010 00840 00
AUTO No.897
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2.020

En atención  a la solicitud obrante a folio  129 del Cdo.1,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-  REQUERIR    a  AIUMINIO  NACIONAL  S.A.  a  fin  de  que  indique  el  estado  actual  de  la
medida   de   embargo   decretada   sobre   el   salario   del   demandado      JAIME   CASTRO
VALENZUELA C.C.16.766.470.

®
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RAD.  035 2013 0003100
AUTO No. 890
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  '13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

1.-POR  SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago  a  la
parte actora, dispóngase el pago a favor de la parte demandante a través de su apoderada
judicial,  Dra   Señor(a)  MARIA  VICTORIA  PIZARRO  RAMIREZ identificado(a)  con  Cédula
de ciudadanía Número 31293874., la suma de $1.283.499 oo, conforme al depósito judicial
relacionado a continuación:

Cuenta del Juzgado
Número del       Do¢urnenio

Tltulo           Domandarite

469030002351568        S90301?78i

469030002361893        8903012 / 81

Nombre                         Esiado

lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Corntj"cjón

O8/04mo19

0710512019

Fecha
do                  Valor

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 536 242 00

$ 536 242,00

$
1  072 484 00

COOTRAEMCALI
COOTRAEMCALI
COOTRAEMCALI
COOTRAEMCALl

Cuenta única
Número del         Documento

Titulo              Demandante

469030m2431304      8903012781

Nombre                           Estado

COOTRAEMCALI
COOTRAEMCALl

Fecha
CoT\stitiución

Fecha
de

Pago
NO

APL'CA

Vak)r

$  211015 00

$
211  015 00

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  ordenado  en  el  auto  No.  292  del  20  de  enero  de  2017

(Fol.165  C.1 )

2.-POR SECRETARiA REQUIERASE AL PAGADOR a fin de que informe al despacho los
motivos por los cuales no ha dado cumpljmiento a lo ordenado mediante oficio No.  02-2771
de fecha  31  de  octubre de  2019,  a través  del  cual  se  Le  aclaró  la  radicación  del  presente
proceso,  esto  es,  76001400303520130003100  y  no  76001400303520100031  como  se  Le
había  indicado.  Lo  anterior  para  que  se  tuviera  en  cuenta  al  momento  de  consúnar  los
depósitos judiciales por concepto de la medida de embargo decretada.

lndíquese  a  la  nombrada  entidad  las sanciones  legales  previstas en el  numeral  3° del  art.



RAD.  001  2009 00494 00
AUTO No. 854
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI
Santiago de Cali,  13 de febreró de 2020

Como quiera que en  el  presente proceso se encuentra  pendiente  revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,   el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte  que.  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como  quiera  que  la  tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
se  incluye  la  suma  de  $860.000,oo  por  concepto  de  costas,  las  cuales  se  encuentran
Iiquidadas y aprobadas   (conjuntamente para las dos demandas acumuladas)
10  dis uesto  en  el  art.  366

confome a
del  CGP  (Fol.  57  C.1l,  sin  que  estas  hagan  parte  de  la

liquidación del crédito, art. 446 C.G, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha
liquidación  del  crédito,  así:

TIEMPO DE MORA
FECHA DE  INICIO 30-abr-] ]

DIAS 0
TASA  EFECTIVÁ                                                                   26,54

FEcllA I)E CORTE                       , 5-dic-19

DIAS -25
1`ASA  EFECTIVA 28,37
TIEMP0 Dl'.  MORA 3095
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 5.000.000

INTERESES S  11.458.500

DEUDA TOTAL S  16.458.500

En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada   por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $16.458.500, oo Mcte

2.-APROBAR la  anterior liquidación  de  crédito  realizada  por este de5pacho,  teniendo en
cuenta el  numeral  3 del articulo 446 del C.G.P.

3.-  POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase e!  pago a  la
parte   ejecutante    a   través    de    su    apoderada   judicial    Dra.    LUZ   MILENA   TORRES
BANGUERA identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Núr.'.ero  31388389,  de  los  títulos
judiciales  por la liquidación del  crédito  la  suma de $16.458.5f`0, oo Mcte

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pagci  de  la  su;rta   '!e  la  suma  de
$2.058.228, oo el cual se relaciona a continuación.

Número del         Documento
Ti*ulo              Demar.danle

469030002396084     8050279595

469030002396085     8050279595

469030002396086     8050279595

Nombre                          Esüado

COOPERATIVA VISION
FUTURO
CO0PERATIVA VISION
FUTURO
COOPERATIVAVIsloN
FUTUF(O

Feeha
(.onstiiucion

MPRESo  ENTREGADo               2r`,:T,2L\,5

lMPRESO  ENTREGADO               25/Ü7,2019

lMPRESO  ENTREGADO              25/07/20i 9

+-echa
de                 Vailor

Pag"
N(,

AP'   l'_?A

rl,J
+``PIICA

nl
PllcA

Toial  Valor

$ 686 076 00

$ 686 076,00

$ 686 076,00

$
2 058 228 00

4.-    REQUERIR    al    JUZGADO    SEXTO     CIVIL     MUNICIPAL     DE     EJECUCION     DE
SENTENCIAS  DE CALl  a fin de que  aclare lo  comunicado  mediante oficirj  No.  02-2266 de
fecha  11  de septiembre de 2019,  toda vez que en el  mismo indica que deja remanentes a
disposición  del  proceso
Civil de  Ejecución de C

Notifíquese
EI Juez

con  radicado  003  2013  00822
ambién

LUIS CARLOS QUINTERO

qu
para este proceso.__``.---_

LTRÁN

a  en  el  Juzgado  Noveno

JUZGADO  SEGUNDO  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

En  Estado  r.o.  2ide  l.oy  se  notifica  a  las
partes el auto anterior.

Fecr`a:  17  dt.  .ebrero  dc 20_2Q:h,:á:áffiE§£""
ra`.,``€ '  `  Li\'`;.^ SffiB±TA&IO,
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RAD.019 2017 00553 00
AUTO  No.917
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,   13 de febrero de 2020

En atención a la solicítud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y secuestro de  los  bienes  muebles y enseres que  pertenecen
a la demandada            ROSAURA  AIUIU   ZAMORAl\lo     con   C.C:   No.   31.891.969,   salvo
aiuellos  que  establece  el  artículo  594  del  Código  General  del  Proceso2  ubicados  en  la
CALLE  34C#28E-66  PISO  I   BARRIO  EDUARDO  SANTOS.  Limítese  el  embarao  a  la
suma  de  $9.800.000.oo.   Para   La   práctica  de  La  diligencia  de  secuestro  de   los   bienes
mimbles    al    SECRETARIO    DE    SEGURIDAD    Y    JUSTICIA    DEL    MUNICIPIO    DE
SANTIAGO   DE   CALl.   Para   la   práctica   de   la   diligencia   de   secuestro   de   los   bienes
muebles  se  comisiona  al  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  IVIUNICIPIO
DE  SAl\lTIAGO  DE  CALl,  para  que  ordene  a quien  corresponda  la  lleve  a  cabo,  a quien
Le le librará despacho comisorio con los insertos del caso.

Se   facuka   al   comisionado   para   subcomisionar  y   designar  secuestre.   Notifíquese   su
nombramiento de confomidad con  la  Ley 446 de  1998 en  sus Art.  2,  4,  9.  Para La füación
de  honorarios  tendrá  en  cuepta  lo  estipulado  en  el  Acuerdo  1518  del  28  de  Agosto  de
2002,  expeddo por el Consejo Superior de la Judicatura -Sala Administratíva

2.-   DECRETAR   e!   embargo   de   la   quinta   parte   de   lo   que   exceda   el   salario   mínimo
mensual  legal  vigente  y  demás  emolumentos  que  devenga  la  demandada  ROSAURA

L#uL#B#AOM:RTc,cp.ñEE.3Á.#íÁ%83±msÁT.p#Í:E8ESEELCEMETBAÁRR%ODE
LA SUMA  DE $9.800.000.oo.

LIBRESE  oficio  al  pagador de dicha empresa,  para que  se tomen  las  medidas del
caso,   asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este  despacho  judicial  y  en  la  cuenta  de
depósitos  judiciaies  No.  76  001   2041700  y  código  de  dependencia  No.  760014303000
del  Banco  Agrario  de  esta  ciudad  y  para  este  proceso  los  dineros  que  se  llegaren  a
retener  por  dicho  concepto,   so  pena  de  responder  por  el  correspondiente  por  dichos
valores (Art.  593  numeral  9° clel C.G.P).

3.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  direros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT) y cualquier título,  que  pertenezcan  a  la demandada  ROSAURA AMU ZAMORANO
con  C.C.   No.   31.891.969  en   las  entidades   relacionadas  en  el  escrito  que  antecede.
LllvIÍTESE  EL  EIVIBARGO A LA SUIVIA DE $ 9.800.000.oo

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entídad   bancaria,   para  que  se
tomen  las medklas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósftos  judiciales  No.  76  001   2041700    del  Banco  Agrario  de  esta
ciudad  y  para  este  proceso  los dineros que  se  llegaren  a  retener por dicho concepto   Asi
mismo entéresele que se abstenga de efectuar la  medida,  si  poseen  cuenta de  nómina,  e
©ualmente téngase en  cuenta  los topes de inembargabilidad señalados en el  artículo  126
del  Decreto  663  de  1993,  Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564  de
1996,  específicamente el contenido de La Carta Circular Nro.  096 del 9 de octubre de 2013
emanada de la Superintendencia Fir"nciera.

3.-  DECRETAR el  embargo  y  retención  de  los  dineros de  encargos fiduciarios,  contratos
de   fiducia,   patrimonios   autónomos   o   de   apories   que   pertenezcan   a   la   demandada
ROSAURA  AMU  ZAIVIORANO     con  C.C.   No.  31.891.969  en  las  entidades  fiduciarias
relacionadas en  el  escrito  que  antecede.  Y   las  sumas  de  dinero que tenga  depositado o

4

®



llegare  a  depositar  en  cuentas  de  ahorro,  comentes  Cdt's,  en  las  entidades  financieras
igualmente  relacionadas  en  el  escrito  que  antecede.   LIMÍTESE   EL  EMBARGO  A  LA
SUMA DE $9.800.000.oo.MCTE

Por  secretaría,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen  las medidas del caso,  asimismo se ponga a órdenes de los Juzgados de Ejecución
Civil   Municipal   de   Sentencias  de   Cali  en   la   cuenta   única  de  depósitos  judiciales   No.
760012041700  y  código  de  dependencia  No.  760014303000   del  Banco Agrario  de  esta
ciudad  y  para  este  proceso  los  dineros que  se  llegaren  a  retener por dicho  concepto.  AsÍ
mismo entéresele que se abstenga de efectuar la  medida,  si  poseen  cuenta de  nómina,  e
igualmente téngase en cuenta  los topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126
del  Decreto  663  de  1993,  Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564  de
1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro.  096 del 9 de octubre de 2013
emanada de la Superintendencia Financiera.

®
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RAD.019 2017 00553 00
AUTO No.918
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

Vistos los escritos que anteceden el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR   SECRETARiA   y   de   conformidad   con   el   artículo   446   del   C.G.P.   córrase   el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la pahe actora.

®

®
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RAD.0111999 00369 00
AUTO  No.916
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  13 de febrero de 2020

Vistos los escritos que anteceden el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR    para  que  obre  y  conste    el  Oficio  No.  02-3102  del  05  de  diciembre  de
2.019 diligenciado ante  los  bancos,  allegado por el  apoderado judicial de la parte actora.

2.-POR  SECRETARiA,    reproducir  los  oficios  dirigidos   al  BANCO  W,  MULTIBANK  S.A.,
BBVA  Y  POPULAR.  Exhortando  a  la  parte  actora  a  que  los  diligencie  por el  medio  más
eficaz ante las entidades de acuerdo a lo manifestado en los escrito que anteceden.

3.-POR  SECRETARÍA,   oficiar  al  Juzgado  2   Laboral  del  Circuito  de  Cali  a  fin  de  que
indique   el   estado   actual   del   proceso   con   radicación   002-1999-00021-00   en   razón   al
embargo de remanentes solicitados por este proceso los cuales surtieron efectos.

®
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RAD.  027 2007 00930 00
AUTO No. 887
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todcs lcws depóskos judiciales que se encuentren consúnados
por cuenta del presente proceso y los que a futuro se súan consignado en el Juzgado de
Origen.,  de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

2.-  Librese  por  Secretaría  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGADO  27  CIVIL
MUNICIPAL DE CALl,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al

#iefs*rrtiLim;áÑaEdi##É::'#RÉlmL',e#S¥:'':=L#Énq#a:#inc#nN¥
760012041700 v códiao de deoendencia No. 760014303000.

3.€umplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,   la
comunicación de La conversión, para que obre en el proceso, igualmente, lnformar cuak]uier
incorBistencia que  impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acredftado   la   transferencia   de   los   depósftos
judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho para analizar la solicitud  que antecede
de la parte ejecutadb.

5.-  POR  SECRETARIA  -  ÁREA  DE  DOPÓSITOS  JUDICIALES  sírvase  MODIFICAR  el
nombre del beneficiario en los oficios de órdenes de pago teminados en 0860, 0859 y 0889,
visible a folio 320-322 del presente cuaderno, el cual deberá pagarse al Señor(a) BRAYAN
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RAD.  012 2012 00039 00
AUTO No. 900
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Ssantjago de Cali,  13 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados
por cuenta del  presente proceso y los que a futuro se sigan  consignado en el Juzgado de
Orrgen.,  de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17¿6, de fecha  19 de abril de 2017.

2.-  Líbrese  por  Secretaria  el  oficio  respecti`/o,  con  destino  al  JUZGADO  12  CIVIL
MUNICIPAL DE CALI,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmedíata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al

.T:ee#=i.mLiu:áiiñ:eiL#J#5É:É'#eRüñmL©#S¥g'i=ueF:3:Ént#aíuti#nNü::
760012041700 v códiao de deDendencia No. 760014303000.

3.Cumplido   lo   anterior,    el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,    la
comunicación de k] conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Infomar cualquier
inconsistencia que  impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

®

•.-`..-.--`.-:\.=.---.:'..-."..-....-.-..--.-..-.

1

`,          _.`--... 1:,..


